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DEL SÁBADO 3 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Los Innumerables Mártires de Zaragoza , y San Valentín Presbítero; 
(¿ta. horas en el real oratorio del Caballero de Gracia, 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afec.Astr.detoy. 

Épocas. 

7 de la m. 
12 del j.i&. 

5 de la t. 

Termómet. 

2 s. 0. 
ib s. 0. 
7 s. 0. 

Barómet. 

26 p. 
35 p.ixfl . 
25 p . l i f l . 

Atmósfera. 

Ncrte y D. 
Norte y D. 
Norte y D. 

Ei 7 de la Luna. íi 

Sale el Sol á las 
6 y 5.0 m.yse po­
ne á las 5 y 1 o, 

1 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España, consejero de Estado, prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. 

Hago saber al público que por el Excmo. Sr. D. Francisco Ángulo, mi­
nistro de Hacieada, se me ha comunicado para su publicación el real 
decreto, estado de bienes nacionales, y copia de la instrucción aproba­
da por S. M. , que se insertan á continuación. 

El REÍ se ha servido expedir el decreto siguiente:' 
EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAD». 

En nuestro palacio de Madrid á 16 de octubre de 181 o. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS X POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Espafias y de las Indias. ' 
Oido nuestro ministro de Hacienda, hemos decretado y decretamos 

lo siguiente: 
ARTÍCULO I. nA cuenta de los quatrocientos millones de reales, que 

en bienes nacionales se han destinado por nuestro decreto de 29 de di­
ciembre del año último de 1809 para subvenir á las necesidades del es­
tado, señalamos por ahora las fincas que comprehende e! estado, apro­
bado por Nos, para hipoteca especial de los créditos del servicio cor­
riente, contraidos desde 6 de Julio de 1808 hasta 30 de setiembre de es­
te año, que hayan sido incluidos en.el estado de atrasos aprobados por 
Nos en 4 del corriente mes. 

ART. 11. Estas fincas no podrán de modo alguno distraerse para otre 
objeto. 
, ART. ni . Los acreedores que prefiriesen emplear sus créditos en la 
adquisición de dichas.fincas á esperar que el tesore público les pague 
quando tenga fondos efectivos con que executarlo, acudirán solicitán­
dolo ante el ministerio de donde procedan los créditos. 
.. ART. iv. . Los ministros expedirán á estos acreedores libramientos so­
bre el tesoro público, conformes al modelo adjunto, expresivos de Í3 fe­
cha, cantidad, causa del débito, artículo del estado de atrasos aproba­
do por Nos en dicho dia 4 del corriente mes, en que fue incluido, y 
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condición de haber át convertirse el libramiento en un título destinado 
á la compra de los indicados bienes nacionales. 

ART, v. Estos libramientos serán examinados en el tesoro público, 
cuyo director general, anotando.en ellos la conformidad, los pasará al 
visto bueno del ministro de Hacienda quaedo procedan de los demás 
ministerios, y con este requisito exigirá que el acreedor ponga y firme 
el recibo al doso ó pie del libramiento, entregándole es el mismo acto 
una certificación conforme al modelo adjunto, que será admisible en pa­
go de los expresados bienes.. 

AÜT. vi. Los libramientos dados con anterioridad á este decreto de­
berán renovarse conforme al tenor de é l , si los portadores quieren em­
plear su valor en la compra de fincas.. 

ART, VIL. La venta de los bienes consignados, ó que se esnsignen, y 
apreciados al respecto de doce veces la renta de las tierras y predios rús­
ticos, y de ocho veces la de-casas y artefactos, se hará precisamente en 
Madrid á pública subasta con las solemnidades que prescribe nuestro 
decreto de 9 de Junio , y por los términos que señala, el de 22 de di-
Cumbre del año último de 1809. 
' ART. vin.. Los compradores hartan el pago total de las fincas en la 
depositaila de la. dirección general de bienes nacionales, con interven­
ción de su contaduría general, dentro del término de tres dias contados 
desde la hora del último remate, bax¡> la pena de nulidad de la compra, 
y de pagar la décima parte de su importe, y las costas de la. nueva, 
subasta. 

ART. ix. Los poseedores de las cédulas de caxa de consolidación, de 
los vales de caxa del tesoro público, y los acreedores de la casa de la 
moneda que quisieren emplear sus créditos en estas compras, los pre­
sentarán, anteriormente al tesoro público, pata que por él se les cambie 
«n las certificaciones expresadas en. el art. v. De otro modo no tendrán 
derecho alguno * ser admitidos en la adquisición de las fincas señaladas.. 

ART. x. El modo de vender señalado por el decreto de 29. de diciem­
bre; del año último de 1809 queda'derogado, como igualmente quales- » 
quiera otra disposición contraria al presente decreto.. 

ART. xi.. Todos nuestros ministros y el. director general del tesoro 
público, cada uno. en la parte que le toca, quedan encargados de la exe-
cucion del presente decreto.=Firmádo=YO EL REI.rrPor S. M.=el. 
BÚaistro secretario, de Estado==Firmado=Mariano Luis de Urquijo." 

Modelo de. libramientos de ministerios.. 
Ministerio d e . . . . . . . . . 
Año de.. 

El Tesoro público pagará á la orden de. 
(el nombre, apellido y empleo) la cantidad de 
de vellón, que le corresponden por (Aqui se expli­
cará la. procedencia , y si fuese, de sueldos se dirá) sus 
sueldos devengados desde....I hasta en esta 
forma.. 
Por el mes de. . ... 
Por el de . , . . . v. 
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(Si fuese pensidn ó retiró, se-hará'una explicación igual.). 
Tesoro públi- (Si procediese de provisión ó suministros , se expresará 

co. su naturaleza, y que están hechos desde el dia 
hasta el de 

Número 
Conforme. (Si píoviniese de obras hechas ¿. se dirá quáles han sido, 

El director ge- el ramo á que correspondan» y la autoridad que haya ar-
neral. reglado su. cuenta y raz.on.) 

Cuya cantidad ha sido comprehendida en e! artículo, .i 
. . . i , . . del estado de atrasos aprobada por S. M. ea 

V.° B.° de octubre de I Í J IOJ y se previene que este libramiento 
El ministro de'debe convertirse en una certificación dada por e! director 

Hacunda. del Tesoro público, que será admitida en pago de los bie­
nes nacionales que se vendan, con arreglo al real decreto 
de 16 de octubre de tíi • o, Madrid 

El ministro de. 

Aprobado=rFirmado=YQ.El REY; - . 
Por S. MJ 

El ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo. 

Certificación- del director general del Tesoro público. 

Don Carlos Faipoult, del consejo, de Estado1 director general del Teso­
ro público &C:. 

Certifico que por el Sr. Ministro de se ha expedido 
á favor de .un libramiento, cuyo tenor es el siguiente:. 

(Aqui el libramiento á la letra y los. endosos con el recibo de su 
último tenedor.), 

Y conforme ¿ lo prevenido ea los artículos. . . . . . . . . . del citado* 
real decreto , doi á favor d e . . . . . la presente certifica-. 
cion, que le será admitida por la depositaría general de bienes 
nacionales en pago de las finca* que rematare , con arreglo á lo 
que el mismo real decreto establece. Madrid. 

Firma del director. 

Firma del con- Aprobado=Firmado=YO EL. REY. 
tador de data de ,• :. Por S. M. 
la tesorería.. El ministro secretario de Estado* 

Mariano Luis de Urquijo.' 

Estado núm. i.° de bienes nacionales,vendibles, en pública- subasta., conforme 
'ai real decreta-de 16 de octubre- de. i8í¿>r , 

PROVINCIA- BE ÁVILA.. -
Fincas.. Renta. Caf>it.f>ori% 

Tres' dehesas tituladas Valdela-Osa , Chozas y Ba-
fiuelos,. coa el prado.nombrado de Quijauo en la de: 
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H 4 ' . 
Chozas, los aprovecha-ofentos y disfrute alto y bax» 
de labor, pastos de invierno y agostaderos, sitas en. 
la jurisdicción de ¡as villas de la Puebla de Nada­
dos-y Val de Bítdeja, arrendados en dinero y frutos, 
regulados á los precios que constan en la dirección 
general de bienes nacionales en la cantidad de igód 
853 rs., ' sin coinprohender el aprovechamiento del 
corte de leña para carboneo , que se regula pruden-

. ciaimente, salva su rectificación, en 19685 rs. , por 
10 que importa el valor anual de estas dehesas la 
cantidad de (Se continuará.). 216538 1. 59845$ 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

VENTAS. 
En el almacén de música é instrumentos, sito en la carrera de S. Ge­

rónimo, frente á la Soledad, se venden las obras impresas, compuestas 
per D. Pedro Carrera y Lanchares, primer organista que fue del Car­
men calzado de esta corte, á saber: los Rudimentos de música, dividi­
dos en cinco instrucciones que facilitan la mas pronta inteligencia , á 
11 rs.: la Salmodia orgánica, que consta de versos cortos y clásicos , á 
sfó rs.; 38 valses á 14 rs. j y 48 contradanzas al mismo precio. 

En la tienda de D. Celedonio Haedo, calle de la Montera, número 10, 
darán razón de donde venden una flauta y flautín de marfil guarnecido 
de oro, en su caxa de caoba, su autor Saget. 

. PÉRDIDAS. 
A mediados de octubre se extravió una perrita doga en los portales 

^ de Santa Cruz. Se suplica.al que la haya recogido la entregue en dichos 
portales, casa de D. Blas Martínez, quien dará las senas y el hallazgo. 

Quien hubiese encontrado uní perrita doga de color de tnahon , con 
4 lunares en la cara, mui roma, hocico negro, cabeza pequeña, collar 
negro, y dos cicatrices en el cuello de un sedal, la entregará en la calle 
de Atocha, núm. 18, quarto principal, trente á la Trinidad, donde da,-, 
rán 120 rs. de hallazgo. 

NODRIZA. 
María Bernárdez, de edad de 23 años, solicita una cría dentro 6 fue­

ra de su casa: tiene leche fresca , y personas que abonen su conducta. 
Vive calle del Águila, núm. 6, en el patio. 

TEATROS. 
Hn el del Príndpe , á las 7 de la noche , se executará la comedia en> 

un acto titilada el Casamentero, seguirá la opereta el Mídisa turco, y se' 
concluirá con el fin de fiesta las Socaliñas de Madrid. Actores en la co-> 
inedia: Sra. García. Sres. Maiquez, Ponce,Cristiani, Avecilla y Fabiani. 

Por indisposición de un actor principal del coliseo de la Cruz no se 
puede executar la comedia de Cár.los V , y la funden que se ha de ha­
cer se ayisará por carteles. 

CON REAL PRIVILEGIO-
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